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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febm'o de 1976
(<<Iloletín Oficial del Estado» número 53).

Cin:uIar de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Iloletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adopW4n las medidaa adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para SU conocimiento y efec:tol.=os a V. l. muchos adOL
26 de diciembre de 1986.-P. D., el DiIector seneral de

Comercio xterior, Fernando OómezA~

Ilmo. Sr. DiIector seneral de Comercio Exterior.

15058 ORDEN. 26 • didmlbrt! • 1986 por la que se
autoriza a la j/muJ .Reciclal~ Sepe. Sociedad
An6nima». ft rigimm • trafico -.peg~ionamiento
activo para la importaci6n de (lnpirdkios Y restos •
manriftlCllUaS • polietl1eno y la exportacMn • SGCO$.
bolsas y envases -. polietileno recuperado.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trdmitel reaJamentarios en el expe
diente promovido por la Emp1eS8 «ReCicla.... Sepe, Sociedad
Anónima», solicitando el ~en de tráfico de perfeCcionamiento
activo para la importación ele desperdicios y restos de manufactu·
ras de polietileno y la exportación de sacos, bolsas y envues de
polietileno recuperado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: '

Primero.-se autoriza el ~en de tráfico de de perfecciona
miento activo a la firma «Reaclataes Seste, Sociedad Anónima»,
con domicilio en ca=tera CaIaf; lillómetro 1 4, Pons CUrida), y
número de identificación fiscal A-08-881302. Sólo se admite esta
operación por el sistema de admisión temporal.

Sesundo.-La mercancla de importación será:
Desperdicios y restos de manufacturas de polietileno, con una

riqueza en polietileno de 80 ± 5 por lOO, posición estadística
39.02.13.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Sacos, bolsas y envases de polietileno recuperado destinado a
contener productos oJ¡ánicos, posición estadistica 39.07.53.

Cuano.-A efectos contables se establece lo sisuiente:
a) Por cada 100 kilosramos de desperdicios y restos de

manufacturas de polietileno realmente contenidos en los productos
que se exportan, se daW4n en cuenta de admisión temporal
C x loo/R kilosnunos de la mercanela de importación, y se
reaenerará, si lo hubiese, S x C/R kilogramos de subproductos
aprovechables de otras materias plásticas, siendo:

C • Riqueza en polietileno del producto de exportación.
R • Riqueza en polietileno aprovechable de la men:ancia de

importación expresada en porcen~e.
S • El porcentaje de otras matenas plásticas aprovechables que

acompadan a la mercancía de importación.

bl Las mermu y subproductos adeudables por la posición
estadlstica 39.02.28.2 ya estA incluido en las cantidades Cltadas.

c) El interesado queda oblisado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composici~nes de las
materias p'rimas empleadas, determinantes del benefiClo fiscal, asi
como calidades, tipos (acabado~ colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti;nJan de otras similares y que, en
cualquier caso, debenln coincidir, respectivamente, ~n las !l!ercan
cIas previamente importadas o que en su compensaClón se unpor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de lu com~baciones que estime conv~J!Íente
realizar entre ellas la extraeClón de muestras para su revlSlón o
anlllisis' por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-se oto... esta autorizació.n lu!sla el 30 de noviembre de
1981, a partir de la fecha de S~a~blic&ClÓn en el «Iloletín Oficial
del Estado», debiendo el intere , en su caso, solicitar la prórrosa
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exisida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destíno de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambi6n se beneficiarán del
Rsimen de tráfico de perfecc:ionamiento activo, en anáIops
condiciones que las destinadas al extral1iero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos adOS, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punlo 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febm'o de
1976.

Oetavo.-Debenln indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de. importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acose al rósimen de tráfico
de oerfeccionamiento activo y el sistema establecidO, mencionando
la c1isposición por la que se le otolJÓ el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con lhInquicia ~Iaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de diciembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Iloletín Oficial del Estado» podr6n acoaerse
tambim a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones, 101 plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Iloletín Oficial del Estado».

o.!címo.-Las mercanclas importadas en rósimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al rósimen fiscal de comproba
ClÓn.

Undécimo.-Esta autorización se reairá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esl6 contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de laS si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Iloletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadu para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. L muchos ados.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Oómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr, DiIector seneral de Comercio Exterior.

15059 ORDEN de 16 • diciembre. 1986 por la que se
autoriza a la firma «Zahonero. Sociedad Limittida» el
r~gimen de trdfico ~e perfeccionamiento ~ti110 1Jll!Q I~
importaci6n de polletileno y la exportacl6n de plantl
l/as para calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en, el expe
diente promovido por la Empresa «Zahonero, Sociedad Lmutada»,
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de polietileno y la exportación de plantillas para
calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~en de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Zañonero, Sociedad Limitada», con
domicilio en avenida Monóvar, número 39, E1da (Alicante), y
número de identilicación fiscal 8-03-016730.

Segundo.-La mercancla de importación será:

Polietileno expandido, con densidad inferior a 0,94. en bo\li!'8'
de 8 milímetros de espesor y 1,SO metros de ancho, poSICión
estadística 39,02.12.
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Tercero.-Los productos de exportación serán:
Plantillas para calzado deportivo a base de polietiJeno revestido

de materia textil, 1'. E. 64.05.98.1.

Cuarto.-A efectos contables .. establece lo si¡uiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación
realmente contenidos en los productos exportados .. podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de
la citada mercancla.

b) Se consideran pérdidas el 7 por lOO, en concepto de
subproductos adeudables por la P. E. 39.02.13.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materia~ primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados1 colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y dist~ de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidtT, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar l.
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de noviembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de

. 24 de febrero de 1976. .
Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condIciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán de
cumpbrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en toda o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercanCÍas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación, en la admisión temporal. y en el momento de
sollcltar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
siSlemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que .. le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías tmportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde el 27 de octubre de 1986 y hasta la aludida fecha
de publicación en el «Bolelin Oficial del Estado", podrán acogerse
también a los beneficios co~ndientC5, siempre Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante

documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelin Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado" número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

15060 ORDEN tk 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Editorial Planeta de Agostini,
Sociedad Anónima», ei régimen de tráfico tk perfe<:·
cionamiento activo para la importación de papel y
cartón y la exporll1<:ión de libros y fascículos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trántites reglamentarios en el expe:
diente promovido por la Empresa «.Editorial Planeta de Agostini,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peifeccio
namiento activo para la importación de papel Y cartón y la
exportación de libros y fascículos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Editorial Planeta de Agostini, Sociedad
An6niman, con domicilio en paseo de la Habana, número 136,
28036 Madrid, y número de identificación fiscal A-28-467439.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Papel de impresión y escritura y cartÓn de edición estucado,

exento de pasta mecánica, P. E. 48.07.59.2.

. 1.1 Con un peso de 80 a 160 gramos/metro cuadrado:
1.1.1 Mate o brillante por las dos caras.
1.1.2 Brillante por una cara

1.2 Con un peso de 161 a 250 gramos/metro cuadrado:
1.2.1 Mate o brillante por las dos caras.
1.2.2 Bnllante por una cara.
1.3 Con un peso superior a 250 gramos/metro cuadrado, por

una cara gofrado y reverso blanco.

2. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estucado,
con más del 40 por 100 de pasta mecánica, posición estadistica
48.07.59.9, y con un peso .uperior a 250 gramos/metro cuadrado.

2.1 Por una cara brillante, reverso gris.
2.2 Por una cara brillante, reverso madera.
2.3 Por las dos caras mate o brillante.

3. Papel de impresión r e&eritura de edición, con un 40 por
100 o menos de pasta mecáDlca y más del 5 por 100 de ésta, calidad
offset no pigmentado, con un gramaje de 66-150 gramoS/metro
cuadrado, color blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.1.

4. Papel de impresión y escritura de edición, con más del 40
por 100 de pasta mecánica, calidad offset no pigmentado, color
blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.2.

4.1 Con un gramaje de 32·65 gramos/metro cuadrado.
4.2 Con un grama)e de 66·ISO gramos/metro cuadrado.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Libros de bolsillo, P. E. 49.01.00.1.
n. Fascículos encuadernables y tapas para encuadernación,

posición estadistica 49.01.00.9.


